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provincia, todos los en ella comprendidos presentarán en la 
Delegación Administrativa de la provincia en que han realizado 
la oposición, y dentro del plazo de quince días hábiles, hoja de 
servicios acreditativa de la condición de Maestro rural confir
mado en activo o excedente, y estos últimos presentarán además 
los documentos señalados en el apartado d) del número 3de 
esta Orden.

11. Responsabilidades. — Quienes dentro del plazo indicado, 
salvo 16s casos de fuerza mayor, no presentaran la documenta
ción debida o en la misma no se refleje claramente que reúnen 
en la fecha señalada en e^a convocatoria las condiciones exi
gidas no podrán ser nombrados Maestros en propiedad y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir.

En tal caso se volverá a reunir el Tribunal para proponer 
el nombramiento a favor del opositor u opositores que habiendo 
superado las pruebas tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la refefrida anulación.

12. Destinos, nombramiento y posesión.—El expediente de la 
oposición será aprobado en su día por Orden que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los Maestros rurales confirmados en activo servicio que 
aprueben la oposición serán nombrados Maestros propietarios 
definitivos de las propias Escuelas que venían sirviendo con ca
rácter de rurales.

Los rurales confirmados en situación de excedencia serán 
destinados en propiedad provisional una vez áprobada la opo
sición, debiendo acudir al oportuno concurso para obtener Es
cuela en propiedad definitiva.

La posesión para los Maestros rurales en activo servicio será 
para todos ellos en el mismo día y se fijará en la Orden que 
apruebe el expediente de la oposición. ^ .

Los rurales excedentes que sean nombrados conforme al pá
rrafo anterior dispondrán de treinta días hábiles siguientes al 
del nombramiento que en ^u día efectúe la Comisión Permanente 
de Educación Primaria. Unos y otros tendrán lugar precisamente 
ante la Junta Municipal de Enseñanza Primaria de la localidad 
respectiva. • , •

Se entenderá qué renuncian a su empleo los opositores que 
dentro deT plazo señalado no tomen posesión del destino que se 
les asigne, salvo en caso de prórroga concedida en la forma 
reglamentaria. * ^

13. Permanencia en el destino.—^Todos los Maestros aproba
dos en esta oposición deberán permanecer tres años consecuti
vos sirviendo la Escuela que por la oposición se les asigne como 
Maestros nacionales propietarios definitivos pertenecientes al Es
calafón del Magisterio, sin poder participar en concursos de tras- 
lados mientras no los hubiesen completado, salvo por el turno de 
consortes, que no estará sujeto a esta limitación. Los rurales 
excedentes cumplirán este plazo en la primera Escuela que ob
tengan en propiedad mediante el concurso.

Cuando se obtenga la excedencia voluntaria antes de haber 
tmscurrido esos tres años, el tiempo que faltase para la limi
tación de concursos se completará en el primer destino en pro
piedad definitiva conseguido después del reingreso.

14. Alta en el Escalafón.—^Los Maestros aprobados en esta 
oposición causarán alta en el Escalafón del Magisterio a conti
nuación de los opositores aprobados en la oposición ordinaria de 
ingreso convocada antes de la que se dispone por la presente 
convocatoria, formulándose a tal efecto la oportuna lista única 
de aprobados, siendo la fecha del alta la de la Orden que aprue
be el expediente de la oposición.

La Dirección General de Enseñanza Primaria hará pública 
la lista general, única que se formará, ordenando de mayor a 
menor la puntuación total alcanzada en la suma de los cuatro 
ejercicios de la oposición. En caso de empate decidirá el mayor 
tiempo de servicios como rural con^rmado o de servicios inte
rinos, y por último, la mayor edad. Se concederá un plazo de 
quince días para reclamaciones, y resueltas éstas se elevará a 
definitiva la lista por disposición ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y^efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se anun- 
ciai ^ oposición la cátedra del grupo IV, «Teoría de re
des en régimen permanente. Redes selectivas y regíme
nes transitorios», vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación.

limo. ’Sr.: Encontrándose vacante la cátedra que se indica, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), en el Decreto de 
25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Oonvocar a oposición directa, en las condiciones 

que se determinan en el Decreto de 9 d« febrero de 1961 («Bo

letín Oficial del Estado» del 20) y la Orden de 25 de mayo del 
mismo año («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio), para 

. cubrir en propiedad la cátedra del grupo IV, «Teoría de redes 
en régimen permanente Redes selectivas y regímenes transi
torios», de la Escuela Superior de Ingenieros de Telecomuni
cación

Dicha plaza está dotada con el sueldo anual de entrada, en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
Superiores, la gratificación anual correspondiente a dicha cate
goría y demás emolurnentos legales establecidos por las dispo
siciones vigentes.

Segundo.—Podrán concurrir a la misma los españoles mayo
res de veintitrés años que se hallen en posesión o estén en 
condiciones de obtener, sin más trámite que el abono de los 
derechos para su expedición, cualquiera de los títulos de Arqui
tecto, Ingeniero o Doctor en Facultad Universitaria y reúnan 
las condiciones que a continuación se indican:

No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que le 
inhabilite para la docencia.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado o de la Administración local ni hallarse 
inhabilitado Tara el ejercicio de funciones públicas.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente o investi
gadora, realizada después de la terminación de los estudios que 
habiliten para la obtención del respectivo título.

Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber efectuado 
el Servicio Social o estar exentas de la realización del mismo.

Tercero.—Quienes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus instancias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional o en cualquiera de los centros autori
zados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo manifestar en las mismas, en forma expresa 
y detallada, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
determinadas en el número anterior.

Es indispensable que en el momento de presentar las instan
cias se unan a las mismas los siguientes documentos:

1.0 Recibo de haber abonado la cantidad de 75 pesetas, en 
metálico, por derechos de oposición, en la Habilitación General 
del Departamento.

2.0 Recibo de haber abonado, también en metálico, la canti
dad de 100 pesetas, por derephos de formación de expediente, 
en la Sección de Cajas Especiales.

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas directa
mente en la Habilitación y Cajas Especiales o mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose en este caso a las instancias los res
guardos correspondientes.
• 3.0 Certificación acreditativa de ejercicio mínimo de dos
años de práctica docente—en Centros oficiales de enseñanza su
perior o no estatales reconocidos de este mismo grado de en
señanza, previa expresa autorización—o investigadora en cual
quier Centro oficial de este carácter. En todo caso se habrá 
de expresar la fecha en que el opositor reunía las condiciones 
para obtener el título respectivo, sin más trámite que el abono 
de los derechos para su expedición.

Cuarto.—La oposición se regirá por las normas contenidas en 
el Reglamento General de Oposiciones de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y lás del Reglamento de 
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de las 
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre).

Quinto.—El opositor que sea propuesto por el Tribunal pre
sentará, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convoca
toria que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada y legiti
mada, en su caso.

b) Certificado médico que acredite no estar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la docencia.

c) Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación acreditativa de adhesión al régimen nar 

cional.
e) Título, copia compulsada del mismo o testimonio no

tarial.
f) Licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de 

eclesiástico.
g) Acreditar haber efectuado el Servicio Social o estar 

exentas de la realización del mismo, cuando se trate de aspi
rantes femeninos.

Si el opositor tuviere la condición de funcionario público es
tará exento de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
y deberá presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependa que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.
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Además de la documentación qué se Indica en el párrafo, 
anterior, y a los efectos señalados en el referido Decreto dé 
9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los car
gos o empleos que ostente ,y la certificación que determina >la 
Orden de 23 d^ mayo de 1^61 («Boletín Oficial del Estado» del 
17 de junio).

Si dentro dei plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, no 
presenta su documentación perderá todos los derechos que pu
dieran derivarse de su actuación en esta oposición.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO -
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 24 dé noviembré de 19S4 por La que se con
voca concurso general de traslado para la provisión 
de cátedras de Ciencias Físico-Naturales vacantes en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de Ciencias 
Físico-Naturales de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
cuya provisión ha de hacerse por concurso general de traslado 
entre Catedráticos numerarios de. la asignatura, de acuerdo con 
lo, dispuesto en la Ley de 24 de abril de .1958 «®oletÍh Oficial 
dél Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien dispóner:
1.0 Se convoca a concursó de trasladó la provisión de las 

cátedras de Ciencias Físico-Naturales de los Institütos Nacio
nales de Enseñanza. Media de Barcelona, «Jaime Balmes»; Ma
drid, «San Isidoro»; Sevilla (masculijio) y Toledo. ' '

2.0 Podrán optar a ia traslación los Catedráticos numerar 
ríos de la asignatura en activo servicio, en situación. de, super- 
mimerario o de excedente con derecho al reingreso, y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por * oposición y 
en la actuálidad lo sean de otra distinta qUe se encuentren 
en aquellas mismas situaciones, á^egún la regla primera del 
artículo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958.

Los Catedráticos* en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cüerpo se atendrán a lo dispuesto eh el artículo 
primero del Decreto número 1154/1961, de 22 de »junlo («Boletín 
Oficiar del Estado» del 18 de julio), cónforine al cual no pueden 
participar en concursos de traslado hasta el 1 de oótubre si
guiente a la fecha de su toma de posesióa

3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en, cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo sexto de la ' Ley 
citada, en virtud del cual deberán ser apreciados conjunta
mente los méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere 
a antigüedad en el Escalafóñ como en lo relativo al tiempo 
de servicto efectivamente prestados en la cátedra o en aque
llos servicios que lleven consigo la excedencia especial, así como 
en lo que toca a su labor docente, pedagógica, de investigación 
y otros trabajos científicos en la disciplina que es objeto de 
la cátqdrá que vá ^ cubrirse, y en su caso la superioridad del 
título académico. ,

4.® De acuerdo con el artículo séptimo de la Ley. er Cate
drático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempeñado dos años de servicios en cátedra como titular no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que so^ite si 
las pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición.

5.0 Los aspirantes presentarán sps solicitudes acompañadas 
dé la hoja de servicios y de cuantos otros documenten consi
deren oportunos para la demostraoeión de sus méritos dentro 
dél plazo de treinta días, hábiles a partir del siguiente ál de 
la publicación de esta convocatoria en el .«Boletín Oficial del 
Estado». También podrán presentar al mismo tiempo, si así 
lo (lesean, los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria.

Quienes se encuentren en activo entregarán su documen
tación en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envío de la comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciembre de 1944 («Boletín Oficial del Estado» ^1 31) el día 
último del plazo, así como de enviar al Ministérib la documen
tación de los aspirantes, como máximo, al día siguiente de 
expirar el plazo.

>Los que no estén en activo harán la entipga de sus docu
mentos en el Registro General del Minist^io o en las oficinas 
que menciona el artícúlo 66 de la Ley de Procedimiento Admi^ 
nistrativo de 17 de julio de 1958. * .
' e.O'^ Los firmantes de las instancias habrán , de manifestar 

en ellas de loóo claro y expreso que reúnen todos y cada 
imo de los i^olsltos éxígldos por .la presente conyocatoria, refe
ridos Sk la fecha de expiración del plazo que señala para la 
presentadóii de las instancias, y expresarán nomiñalm^hte y 
por orden de preferencia las plazas a que aspiren.

Upa vez presentada la instancia en el correspondiente Re
gistro él.interesado no podrá.retirar ni renunciar á la plaza 
que reglamentariamente se ,l€ adjudique en el concurso.

7.0 Eí expediente del coheurso será resuelto a propuesta 
de la Comisión Especial, que será nombrada según establece 
el articulo quinto de la Lqy de 24 de abril dé 1958.

8.0 En el plazo de treinta dias hábiles siguientes aí de 
la notificación de su nombramiento el Presldénte de la Cc^ 
misión deberá Cónstitinr ésta y retirar dé .la Dirección* General 
de Eiiseñánza Media el expedíeiij^ del concurso, cuya propuesta 
de resolución deberá formular, en él plazo de dos meses, pfo- 
cediéndose en caso coptrario por el Mmisterio a la designación 
de nueva .Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el' articulo 
sexto de la citada Ley

9. « En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
•Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas se requerirá a los Catedráticos que hayan sido pro
puestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles jus
tifiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en posesión 
del título profesional de Catedtátlcó o del certificado de haber 
reclamado su expedición. En el ntlsmo plazo, los eclesiásticos 
deberán presentar además,- autorización expresa de los Ordi
narios respec^vos para tomar parte en el concurso y aceptar 
la^ plaza, según lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 1942 
(«Boletín oficial del Estado» del 31), y los excedentes, los cer-, 
tificados y declaraciones juradas exigidos por la Ley de 15 de 
julio de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de) 16) y por. Der- 
creto de 26 de julio de X956, sobre situaciones del profesorado 
de Enseñanza Media («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agos- 
to siguiente).

10. La toma de posesión de quiqpes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectuará entre el 1 de julio y el 1 de 
octubre siguiente a su deéignaclón. conforme al articulo segun
do del Decreto número 1154/1961 antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán posesión en el plazo que señala el artículo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («l^oletín Oficial del Estado» del 13),

11. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transito
ria primera del Decreto orgánico de cátedras* de 21 de mar|$o 
de 19^ («Boletín Oficial del Estado» del 2 de abril), las cáte
dras ^e queden desiertas en el prei^nte concurso deHraslado 
se consicierarán a extinguir y serán amortizadas.

12. En cuanto no aparece determinado en las normas an
teriores regirán las del citado Decreto y las de la Ley de 24 
de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

13. La presente convocatoria será hecha pública en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por medio de edictos en to^ 
dos los establecimientos públices de enseñanza dé la nación, 
lo .cual se advierte para que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, sin más aviso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeetbs.
Dios guarde a V l. muchos años.
M€u}rld; 24 de noviembre de 1964.—P D. Angel Gjpnzález. 

limo. Sai. Director general de Énseñcinza Media.

RESOLUCION de iü Dirección General de Enséñanzd 
Universitaria -referente a los opositores a la primera, 
cátedra de «Teoría económicay^ de la Fooultad de Con
cias Políticas, Económicas y Comerciales de Málagd, 
correspondiente a la Universidad de Granada.

Visto el recurso interpuesto al amparo de,lo dispuesto en el 
artículo 7.® del Decreto de 10 dé mayo de 1957 por don Manuel 
Mells Claverla contra la Resolución de esta Dirección General 
de 20 de octubre de 1964, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 6 de noviembre siguiente, por la que se le declaró 
exéhiido de las oposiciones anunciadas para la provisión en pro
piedad de la primera cátedra de «Teoría económica» de la 
cuitad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Má
laga, correspondiente a la Universidad de Granada, convocadas 
por Orden ministerial de 21 de julio de 1964 («Boletín Cecial 
del Esado» del 22 de agosto);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por el intere
sado en el recurso justifican fundstdamente su derecho a tomar 
parte en los éjerdeios de las mencionadas oposiciones y qiie al 
interponer éste han quedado subsanados lea defectos observados 
al formular su solicitud dé concurrir a las mismas, que en 
principio fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos á las oposiciones canvocadqs 
para la provisión de la mencionada cátedra los siguientes opo
sitores:

Don José Manuel dé la T&rre y de Migual.
Don ]\^uel Mel^ Chavería.
Don Juan Hortala Aran ; y 

. Don Jllme Gil Alujá

Lo digo a V. S. para su conociml^to y efectos.
Dios guarde a V. a. muchos afios.
Madrid, 21 dé noviembre de 1964.—Él Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Uifiversidadies.


